
Ayuntamiento de Vegas del Genil

Glorieta del Fresno, 1, Vegas del Genil. 18102 (Granada). Tfno. 958432051. Fax: 958432391

DECRETO

 200/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 13/01/2023Fecha de iniciación:

Por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada) y en virtud de
lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y Normas
Complementarias de desarrollo, se dicta la siguiente,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Jefe de Personal 13/01/2023  

Providencia de Alcaldía  13/01/2023  

Bases Generales de la Convocatoria  06/02/2023  

Informe-Propuesta de Recursos Humanos 06/02/2023  

 

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:

Denominación de la Plaza Administrativo/a

Id. Registro Personal 001C1AG

Naturaleza Funcionario de carrera

Escala Administración General

Subescala Administrativa

Grupo/Subgrupo C1

Jornada Completa

Número de vacantes 1
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Ayuntamiento de Vegas del Genil

Glorieta del Fresno, 1, Vegas del Genil. 18102 (Granada). Tfno. 958432051. Fax: 958432391

 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal
referenciada, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local,

Vista la propuesta de resolución PR/2023/89 de 6 de febrero de 2023 fiscalizada
favorablemente con fecha de 6 de febrero de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la convocatoria y las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para
la provisión en propiedad de la plaza vacante anteriormente referenciada.

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://vegasdelgenil.
sedelectronica.es]. Asimismo, se publicará un extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín Oficial del Estado.

TERCERO. Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Vegas del Genil o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Igualmente, podrán presentarse en el Registro Electrónico a través de la Sede Electrónica
de este Ayuntamiento ], debiendo para ello disponerhttp://vegasdelgenil.sedelectronica.es
de Certificado digital FNMT o DNIe.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante
al proceso selectivo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Vegas del Genil en la fecha en
que fueron entregadas en la mencionada oficina.

CUARTO. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento   Tablón de[http://vegasdelgenil.sedelectronica.es] y

Anuncios, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.
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http://vegasdelgenil.sedelectronica.es


Ayuntamiento de Vegas del Genil

Glorieta del Fresno, 1, Vegas del Genil. 18102 (Granada). Tfno. 958432051. Fax: 958432391

 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento   Tablón de Anuncios. En esta misma[http://vegasdelgenil.sedelectronica.es] y

publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la
publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://vegasdelgenil.sedelectronica.

] y en el Tablón de Anuncios; en este supuesto, los anuncios de la celebración de lases

sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [ ] y Tablón dehttp://vegasdelgenil.sedelectronica.es

Anuncios, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Lo decreta y firma S.Sª el Alcalde, D. Leandro Martín López, en el lugar y fecha indicados
en el margen,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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